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Guía de derechos y deberes laborales
DERECHOS BÁSICOS 

Todas las personas tienen derecho al trabajo y al poder 
elegir libremente la profesión u oficio que se quiera 
realizar. 
El derecho a la libre sindicación. Se refiere a la 
posibilidad de fundar sindicatos y a la libre afiliación. 
Se trata de un derecho que puede ser limitado para 
ciertos colectivos (Cuerpos e Institutos Militares). 

¿QUÉ ES UN SINDICATO? 
 Trabajadores y trabajadoras que nos unimos voluntariamente para defender 
nuestros intereses y derechos.El objetivo de esta acción es equilibrar las diferencias 
de poder entre empresarios y trabajadores. Los sindicatos, como agentes sociales, 
participan también, a través de la consulta y la negociación colectiva, en la mejora 
de las condiciones de vida, por la igualdad de oportunidades y en defensa de unos 
servicios públicos de calidad y al alcance de todos y todas 
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El derecho a la negociación colectiva, para los representantes de 
trabajadores y empresarios, y cuya principal manifestación es la 
conclusión de Convenios Colectivos, normas de primera magnitud en 
la relación laboral. 

La posibilidad de adoptar medidas de conflicto colectivo en defensa de los 
intereses colectivos de los trabajadores y empresarios. 

El derecho a hacer huelga de los trabajadores en defensa de sus 
intereses.

El derecho a reunirse. Es un derecho que se ejercita dentro de la 
empresa o centro de trabajo y se manifiesta en las Asambleas 
de trabajadores y en la de los miembros de secciones sindicales.
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El derecho a recibir información, realizar consultas y participar 
activamente en la empresa 

Así como tiene obligaciones que cumplir con la empresa que lo contrata, el 
trabajador también posee derechos que protegen su actividad. Es importante que 
cada empleado conozca los derechos que posee, para saber qué puede exigir a su 
empleador. Estos se reconocerán en su contrato de trabajo. 



Guía de derechos y deberes laborales
Entre los derechos que el trabajador 
debe conocer se encuentran:

El calendario laboral, la duración de la jornada, los días de descanso o la 
realización de horas extraordinarias. 

Jornada: La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de 40 
horas semanales de trabajo efectivo de promedio en el cómputo anual. 
Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como 
mínimo, 12 horas.  
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Jornada: La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de 
40 horas semanales de trabajo efectivo de promedio en el cómputo 
anual. Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente 
mediarán, como mínimo, 12 horas. 

Las vacaciones anuales y los permisos que corresponden a cada persona 
que se encuentra en determinadas circunstancias (enfermedad de 
familiar, paternidad/maternidad, días de descanso tras una boda...). 

Vacaciones: El periodo de vacaciones anuales retribuidas será el pactado 
en Convenio Colectivo o contrato individual. En ningún caso la duración 
será inferior a 30 días naturales (en su cómputo se incluyen los 
domingos y festivos). 
Las vacaciones anuales deben disfrutarse por el trabajador dentro del 
año natural en el que se devengan (del 1 de enero al 31 de diciembre) 
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Las prestaciones que la Seguridad Social concede en materia de ayuda por 
determinadas circunstancias (jubilación, desempleo, 
maternidad/paternidad, enfermedad, invalidez...). 

En la relación de trabajo, los trabajadores tienen derecho: 
A la ocupación efectiva durante la jornada de trabajo. Este derecho 
supone la obligación por parte del empresario de proporcionar al 
trabajador un trabajo de modo real y adecuado. 

A la promoción y formación profesional en el trabajo, esto es, la facultad 
de acceder a un trabajo más cualificado, mejor remunerado, o de mejores 
expectativas en función de la experiencia y del mérito profesional, y el 
derecho a obtener permisos para asistir a cursos de formación y 
perfeccionamiento. 
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Derecho a no ser discriminados directa o indirectamente para el empleo, o 
una vez empleados, por razones de sexo, estado civil, edad, origen racial o 
étnico, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, 
orientación sexual, afiliación a un sindicato o no, así como por razón de 
lengua. Tampoco podrán ser discriminados por razón de discapacidad, 
siempre que sean aptos para desempeñar el trabajo o empleo de que se 
trate. 

A su integridad física y a una adecuada política de seguridad e higiene en 
el trabajo. Con ello nos referimos a las políticas de prevención de riesgos 
laborales, es decir, al conjunto de facultades o medidas adoptadas o 
previstas en todas las fases de la actividad de la empresa con el fin de 
evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo. 
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Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, 
comprendida la protección frente al acoso por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y frente al 
acoso sexual y al acoso por razón de sexo. Y, en caso de producirse, la empresa 
deberá tomar las medidas necesarias poner fin a esa situación. 

A la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente establecida. 
Es el derecho al salario, que deberá abonarse en la fecha y lugar convenidos. 

Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su contrato de trabajo, esto 
es, derecho a acudir a los tribunales en defensa de sus derechos e intereses. 

 A cuantos otros se deriven específicamente del contrato de trabajo. 
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DEBERES DERIVADOS DEL TRABAJO 

Cumplir las obligaciones que se derivan del puesto de trabajo, y actuar de 
buena fe con la empresa. La empresa podrá verificar las faltas al trabajo por 
motivos de salud, y el trabajador deberá permitir su revisión médica. De lo 
contrario, perderá sus derechos económicos que estén a cargo del empresario. 

Cumplir de forma responsable con las medidas de seguridad e higiene que 
corresponda.  

Cumplir las órdenes e instrucciones de los superiores. Es el deber de obediencia 
del trabajador que queda sometido al poder disciplinario del empresario en el 
caso de incumplimientos de aquél y siempre que las órdenes o instrucciones no 
sean abusivas o ilegítimas. 
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No concurrir con la actividad de la empresa, al menos en los términos que fija 
la Ley. Aunque tratado en la ley de manera específica no es más que una 
concreción del deber general de buena fe, su finalidad es la evitar de un 
perjuicio en la persona del empleador. 

Intentar contribuir, en la medida de lo posible, a la mejora de la productividad 
empresarial, lo que implica intentar actuar siempre con responsabilidad para 
el buen funcionamiento de la empresa. 

Los deberes que se deriven del propio contrato de trabajo. 
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TIPOS DE CONTRATOS 

Un contrato es un documento donde se especifica el acuerdo entre empresario 
y trabajador y en el que fijan una serie de determinados servicios prestados 
por el empleado que corren por cuenta del empresario y bajo su dirección a 
cambio de una retribución. 

Existen varios tipos de contratos, cada uno con sus características peculiares:  
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1) Contrato indefinido 
El contrato ordinario indefinido es aquél que se concierta sin establecer límites 
en la prestación de los servicios. Podrá ser verbal o escrito, debiendo ser 
comunicado en la Oficina de Empleo en los diez días siguientes a su 
concertación. 

2) Contrato a tiempo parcial 
El contrato de trabajo se entenderá celebrado a tiempo parcial cuando se haya 
acordado la prestación de servicios durante un número de horas al día, a la 
semana, al mes o al año, inferior a la jornada de trabajo de un trabajador a 
tiempo completo. 
El contrato se deberá formalizar necesariamente por escrito, en el modelo que 
se establezca. En el mismo deberán figurar el número de horas ordinarias de 
trabajo al día, a la semana, al mes o al año contratadas y su distribución.  
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3) Contrato de trabajo indefinido para trabajadores con discapacidad 
Para poder acceder a este tipo de contratación el trabajador deberá ser 
trabajador con discapacidad y estar reconocido como tal por el organismo 
competente, y estar inscrito en la Oficina de Empleo. 
Las empresas beneficiarias estarán obligadas a mantener la estabilidad de 
estos trabajadores por un tiempo mínimo de 3 años. El contrato podrá ser a 
tiempo completo o a tiempo parcial.  

4) Contrato de trabajo temporal para trabajadores con discapacidad 
El objeto de este contrato es facilitar la contratación temporal de los 
trabajadores con discapacidad. La duración de estos contratos no podrá ser 
inferior a doce meses ni superior a tres años. El contrato se concertará a 
jornada completa. 
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5) Contrato de trabajo para la formación 
El contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con quienes estuvieren en 
posesión de título universitario o de formación profesional de grado medio o 
superior o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes, que habiliten para 
el ejercicio profesional. El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la 
práctica profesional adecuada al nivel de estudios cursados. En el caso de los 
trabajadores con discapacidad, se tendrá en cuenta dicha condición para adaptar 
el trabajo en prácticas a sus posibles habilidades 

6) Contrato de Relevo 
Contrato dirigido a sustituir a un trabajador de la empresa que accede a la 
jubilación parcial por un trabajador inscrito en la Oficina de Empleo. 
La duración del contrato será indefinida o igual a la del tiempo que falte al 
trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación. El contrato de relevo 
podrá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial. En todo caso, la 
duración de la jornada deberá ser, como mínimo, igual a la reducción de jornada 
acordada por el trabajador sustituido.  
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7) Contratos de duración determinada 
Podrán celebrarse contratos de duración determinada en los siguientes 
supuestos: 
• Cuando se contrate al trabajador para la realización de una obra o servicio 
determinados, cuya ejecución es en principio de duración incierta. 
• Cuando las circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de 
pedidos así lo exigieran. 
• Cuando se trate de sustituir a trabajadores con derecho a reserva del 
puesto de trabajo, especificando el nombre del sustituido y la causa de 
sustitución. 

8) Contrato de trabajo a domicilio 
Trabajo realizado en el domicilio del trabajador o lugar libremente elegido 
por éste y sin la vigilancia del empresario. 
Puede ser indefinido o por tiempo determinado. El contrato se realizará por 
escrito y deberá constar el lugar en el que se realice la actividad laboral.  
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9) Contrato de trabajo en Grupo 
Si el empresario diera un trabajo en común a un 
grupo de sus trabajadores, conservará respecto de 
cada uno, individualmente, sus derechos y deberes. Se 
celebrará por tiempo indefinido o de duración 
determinado. 
El jefe de grupo ostenta la representación de 
trabajadores que lo integren respondiendo de las 
obligaciones inherentes a dicha representación. El 
empresario sólo puede ejercer sus derechos y 
obligaciones con el jefe de grupo.  
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FIN DE LA RELACIÓN LABORAL 

1. Si te despiden: Intentamos mantener la calma. Llamamos a nuestro 
representante sindical si lo hubiere. Consultamos a algún experto. Si tenemos 
dudas NO firmamos nada. Pedimos todo por escrito y verificamos que la fechas 
de las comunicaciones sea la real. 

2. Dimisión: Revisa el CC para conocer los plazos. ¡Recuerda que no tienes 
derecho a indemnización ni prestación por desempleo! 

3. Si finaliza el contrato: Por obra o servicio (comprueba que no esté en fraude 
de ley. Indemnización: 12 días/año); Contrato eventual (Máx. 6 meses en 
periodo de 12 // Indemnización: 12 días/año)




